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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

En atención de la solicitud de emplazamiento de la demandada MARÍA OLIDA JAIMES 

MONSALVE.  Y advertida que el lugar de notificaciones de la misma corresponde a la 

dirección del inmueble entregado para el 27 de julio de 2019 (folio 35).  SE DISPONE: 

 

  OFICIAR a SANITAS EPS, para que informe a este despacho el lugar de residencia, 

teléfono y/o datos relevantes de contacto de la señora MARÍA OLIDA JAIMES 

MONSALVE identificada con C.C. 63305472. A efectos de surtir la notificación del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra. Oficiar por secretaría y 

gestionar por intermedio de la parte ejecutante. 

 

 REQUERIR a la parte ejecutante para que en acatamiento de sus deberes y 

responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 

del C. G. P. informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base 

públicas de afiliación al sistema de seguridad social y con los soportes 

documentales que se exigen para la suscripción de contratos como el que se 

trata.  Conoce de cualquier otra entidad donde pueda solicitarse información del 

lugar de notificaciones de la demandad MARÍA OLIDA JAIMES MONSALVE y de 

ser el caso proceda conforme con el parágrafo 2º del Art. 291 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 058 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy    4 de agosto 

de 2020.  

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


